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ORIXE3 14T .MS
SERVICIO DE PERSONAL

*1>

Egcalas de Complemento.

Confirmación devembarco.—Se confirma el embar
co en la Flotilla ds.. Submarinos, desde el 30 de sep
tiembre último al 20 de octubre próximo pasado,
del Teniente de la Escala de Complemento del, Cuer

pck de Intendencia de la Armada D. Vicente Iglesias

Madrid, 19 de noviembre de 1953.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . . .

MORENO

Prácticas de los Oficiales de Complemento. Vista
la instancia del interesado, se dispone que el Te
niente de Complemento del Cuerpo de Intendencia

de la Ari-nada D. Agustín Reyes Collado efectúe
el segundo período de prácticas a continuación del

que ahora realiza en virtud de Orden Ministerial
de 24 de julio de 1953 (D. O. núm. 169).
Madrid, 19 de noviembre de 1953.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del DepartamNto
Marítimo de Cádiz, Almirante Tefe del Servicio
de Personal e Inspector 'General del Cuerpo de

Intendencia.
Sres. . . .

Cuerpo de Suboficiales y asimilados

Destinos.—Se dispone que el Mecánico segundo
D. Antonio Enseñat Enseriat desembarque del ca

ñonero Pizarro y embarque en el remolcador

R. P.-35, con carácter forzoso sólo a efectos ad

ministrativo-s.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal y Comandante General de la Base Naval de
Baleares.

,Se dispone que el Radiotelegrafista segundo
D. José López Montero cese en la Base Naval de

Baleares y embarque en el dragaminas Tinto, con

carácter forzoso.
-

Madrid, '19 de noviembre de 1953.
MORENO

•

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del nepartamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de

la Base Naval de Baleares y Almirante Jefe del
Servicio de Personal.

Ayudantes Instructores.—En virtud de expedien
te incoado al efecto, y de -conformidad con lo infor
mado por la Jefatura de Instrucción de este 1V1inis
terio, se notfibra Ayudante Instructor de la Escuela
de Mecánicos de la Armada al Contramaestre pri
mero D. Juan Perles Cabrera, a partir del día 2 del
,me3 en curso y en relevo del de 'su igual clase y
empleo D. José María Couce Ramos.
Madrid, 19 ,de nocviembre de 1953.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirantes
Jefes del •Servicio de Personal e Instruccióri.

o

—JEFATURA SUPE'RIOR,
DE CONTABILIDAD

Haberes de los Auxiliares segundos del Cuerpo
Auxiliar de Servicios Ténicos de la Armada.—Re
suelto por el Consejo de _Ministros celebrado' el 2 de
octubre último que la equiparación militar que co

rresponde a los Auxiliares segundos del extinguido
Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Ar
mada es la de Contramaestres primeros, anulando
con ello, la Orden de este Ministerio de 24 de marzo

de 1952, que los asimilaba a Contramaestres segun
dos, procede dar la debida -efectividad a loS derechos
económicos correspondientes derivados de la expre
sada asimilación, por lo cual se dispone :

1.° Los Auxiliares segundos del Cuerpo AUxi
liar de Servicios Técnicos de la Armada percibirán
el mismo sueldo y demás emolumentos que las dis

posiciones vigentes reconocen por su empleo a los
Contramaestres primeros o asimilados.
2.° Por los Habilitados respectivos se procedei-á

a reclamar en _ la primera nómina que redacten las
diferencias de haberes a que haya lugar, con efectos

retroactivos a partir dé la fecha de la Orden Mi
histerial anillada de 24 de marzo de 1952.
Madrid, 19 de noviembre de

.
1953.

MORENO
Excmos. Sres... . .

Sres. . . .

•

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta de

V. I., y atendiendo a la necesidad de regular pro
visionalmente, en las aguas del Africa Occidental
Española, los hallazgos de buques hundidos y la ex

tracción y aprovechamiento de sus restos,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien

disponer :
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I. Mientras no se dicte por este Departamento
una legislación especial regulando la materia de que
se trata, con carácter exclusivo, en dichos Territo
rios, se extiende a los mismos la vigencia de la me

tropolitana sobre hallazgos de buques hundidos y
extracción y aprovechaaiento de sus restos, salvo las
modificaciones que por razón de adaptación acuerde
esta Presidencia.
II. 'Los productos que se obtengan como resul

tado de la aplicación de la presente Orden ingresarán
en la Tesorería del Africa Occidental Española como

recurso ordinario de su presupuesto, al que serán

aplicados.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 10 de octubre de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director General de Marruecos y Colo
nias.

(Del B. O. del Estado núm. 322, pág. 6.829.) ,

fl

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE_ JUSTICI,A MILITAR.

Pensiones.—En cumplimiento de lo dispuesto en'
el artículo 43 del Reglamento para la aplicación del
vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, •se

publica a continuación relación de pensiones conce
didas en virtud de las facultades que le conAeren a
este Consejo Supremo las Leyes de 13 de enero
de 1904 y 5 de septiembre de 1939 (D. O. núm. 1,
anexo, a fin de que por las Autoridades compe
tentes se dé cumplimiento a lo dispuesto etil el ar
tículo 42 del referido Reglamento.
Madrid, 30 de octubre de 1953.—E1 General Se

cretario, Roberto 1/1/1zite Santiago.
RELACIÓN QUE SE CITA.

Real Decreto de 22 de enero de 1924
. (D. O. núm. 20).

M'adrid. Doña María de las Mercedes VázquezIglesias, viuda del Capitán de Infantería de Marina
D. Félix Hano Bustillo Martínez : 2.000,00 pesetas
anuales, a percibir por la Dirección General de la
Deuda )T Clases Pasivas desde el día 17 de marzo
de 1948.—Reside en Madrid.

Estatuto de-Clases Pasivas del Estado
de 22 de octubre de 1926.

Madrid.—Doña María de las Mercedes LugrisLópez, viuda del Oficial segundo D. Manuel Rey

•

Rey : 2.000,00 pesetas anuales, a perGibir por la Di-,
rección General de la Deuda y Clases Pasivas desde
el día 17 de junio _de 1953.—Reside en Madrid. -

Cádiz.—Doña Josefa Andrade Vegazo, viuda del
Oficial tercero de Artillería D. Antonio Martínez
Salcedo : 1.333,33 pesetas anuales, a percibir por
la Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día
22 de marzo de 1953.—Residé en Cádiz.

Cádiz.—Doña María Cabrera Velázquez, viuda
del Auxiliar del C. A. S. T. A. don Ramón Olmo
Márquez : 2.000,00 pesetas anuales, a percibir por
la Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día
9 de mayo de 1953. Reside en San Fernando
(Cádiz).
La Coruña.—Doña Carmen Panete Anido, viuda

del Auxiliar del C. A. S. T. A. don Andrés Higinio
Tenreiro Otero : 2.000,00 pesetas anuales, a pe rci
bir por la Delegación de .Hacienda de La Coruña
desde el día 14' de junio de 1953.—Reside en El
Ferrol del Caudilto .(La Coruña).

Estatuio de Clases Pasivas, Ley de 19 de diciembre
de 1951 '\1 Orden Ministerial de Hacienda de 8 de

enei-o de ,1953 (D. 0. núms. 289 y 14).

Murcia.—Doña Oliva Sande «Bellas viuda del Ca
pitán de Máquinas D. José Tur Vidal : 6.300,00 pe
setas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de El Ferrol del Caudillo desde el día 13 de
julio de 1953.—Reside en Cartagena (Murcia).
Cádiz.—Doña Sara Cano Reyes, viuda del Alfé

rez de Fragata D. Adriano Lima Páez : 2.050,00 pe-
--

setas anuales: a percibir por la Delésación de
Hacienda de Cádiz desde el día -15 de junio de 1953.
Reside en San Fernando (Cádiz).
Al hacer a cada interesado la notificación de su

señalamiento, la Autoridad que la practique, confor
me previene el artículo 42 del Reglamento para la
aplicación del vigente Estatuto de Clases Pasivas del
Estado, deberá, -al propio tiempo, advertirle que, si
se considera perjudica.do en su_ señalamiento, puede
interponer, con arreglo al artículo 4.° de la Ley de
18 de marzo de 1944 (B. O. núm. 83), recurso de
agravios ante el Consejo de Ministros, previo re
curso de reposición que, como trámite inexcusable,
debe formular ante este Consejo Supremo de justicia Militar, dentro del plazo de quince días, a con
tar desde el día siguiente al de aquella notificación
y por conducto de la Autoridad que la haya practicado, cuya Autoridad debe informarlo consignandola fecha de la repetida notificación y la de lapresentación del recurso.

Madrid, 30 de octubre de 1953. El General
cretario, Roberto White Santiago.
(Del D. O. del Ejército núm. 261, pág. 59?.

o
•

Se
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EDICTOS

Don José Sánchez Beceiro, Capitán de Corbeta, Ayu
-

dante de Marina y Juez instructor de Caramifial,

Hago saber : Que por decreto de la Superior
Autoridad de este Departamento,- ha sido decla

rada nula y sin valor la Libreta de NavegaciéT del

inscripto de este Trozo, folio 142 de 1950 de Inscrip
ción .¡Marítima, José Pérez Cameán, incurriendo en

responsabilidad quien posea tal documento y no haga
entrega del mismo', a las Autoridades de Marina.
Dado en .Caramiñal, a 18 de noviembre de 1953.

El Capitán, de Corbeta, Juez instructor, José Sán

chez Beceiro. e

Don José Sánchez Beceiro, Capitán de Corbeta, Ayu
dante de Marina y Juez instructor de Caramirial,

Hago saber : Que por decreto de la Superior
Autoridad de este Departamento, ha'n sido decla

rados nulos y sin valor los Nombramientos de Pa

trón de Pesca y Tráfico del inscripto -de este Trózo,
folio 163 de 1907 de Inscripción Marítima, Domin

go A. Paz Fernández, incurriendo en respo-nsabili
dad quien posea tales Nombramientos y no haga
entrega de ellos a las Autoridades de Marina.

Dado en Caramirial, a 18 de noviembre de 1953.

El Capitán de Corbeta, Juez instructor, José Sán

chez Beceiro.

Don José Sánchez Beceiro, Capitá-n de Corbeta, Ayu
dante de Marina y Juez instructor de Caramiñal,

Hago saber : Que por decreto de la Superior Au
toridad de este Departamento, ha sido declarada nula

y sin valor alguno Ya Libreta de Inscripción Marí

tima del inscripto del Trozo de Riveira, folio 130

de 1945 s/s., Manuel Torres ,Negreira, incurriéndo
en responsabilidad quien posea tal documento y no

haga entrega del mismo a las Autoridades de Ma

rina.
Dado en Caramirial, a 18 de noviembre de 1953.

El Capitán de Corbeta, Juez instructor, José Sán.-

chez Beceiro.

Don José Sánchez Beceiro, Capitán de Corbeta, Ayu
dan'te de Marina de Caramiñal,

Hago saber : Que con arreglo a la Orden Minis

terial de 28 de diciembre de 1940 (D. O. núm. 305),
ha sido acreditada la pérdida de la Libreta de Ins

cripción Marítima del inscripto de este Trózo, fo

99 de 1926 s/s., Rafael Piñeiro Batalla, quedando
nulo y sin' valor dicho documento, incurriendo en

responsabilidad quien lo posea y no lo entregue a

las Autorides de Marina. .

Dado en Caramiñal, a 18 de noviembre de 1953.
El Capitán de Corbeta, Ayudante de Marina, José

Sánchez' Beceiro.

Don -r Sánchez Beceiro, Capitán de Corbeta, Ayu
da.n te de Marina de Caramiñal,

Hago saber : Que con arreglo a la OrdenMI-listeria1de 25 de febrero de 1941 (D. Q. núm. 48) ha

sido acreditado el extravío de la Cartilla Naval del

inscripto de este Trozo, folio 62 de 1929 s/s., Ma
nuel Santos Castro, incurriendo en responsabilidad
quien la posea' y no la entregue a las Autoridades
de Marina:
Dado en Caramiñal, a 18 de noviembre de 1953.

El Capitán de Corbeta, Ayudante de Marina, José

Sánchez Beceiro.

E

REQUISITORIAS
Angel Lorenzo Gallástegui, hijo de Angel y de

Antonia, soltero, Marinero, de veintinueve arios de

edád, domiciliado últimamente en Portugalete ; pro
cesado en la causa número 98 de 1953 por delito
de deserción mercante; Comparecerá, en el término

de quince días, ante el Teniente de Infantería de

Marina D. Martín Martín López, Juez instructor

de la Comandancia Militar de Marina de Barcelona,

bajo apercibimiento. de ser declarado rebelde..
Por tanto, ruego a las Autoridades civiles y mi

litares que, caso de ser habido, sea puesto a dis

posición de este Juzgado. •

Barcelona, 18 de noviembre de 1953.—E1 Tenien

te de Infantería de. Marina, Juez instructor, Martín
Martín---López.
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